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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 17 de julio de 2025.

Acuerdo n.° 1881.-

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que de conformidad al artículo 40 del Código de Salud, el Ministerio de Salud es
el organismo competente para emitir la normativa pertinente a actividades
relacionadas con la salud;

II. Que de acuerdo con lo prescrito por el numeral 2 del artículo 42 del Reglamento
Interno del Órgano Ejecutivo, compete al Ministerio de Salud, dictar las normas y
técnicas en materia de salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean
necesarias para resguardar la salud de la población;

III. Que la Ley de Compras Públicas tiene por objeto establecer las normas básicas
que regularán el ciclo de la compra pública, que la Administración debe realizar
para la consecución de sus fines, encaminado al uso eficiente de los recursos del
Estado.

IV. En virtud de los considerandos anteriores y con el propósito de establecer un
marco de referencia claro y uniforme para el seguimiento de la ejecución de los
contratos de obras de infraestructura sanitaria, por parte de los administradores de
contrato y supervisores de obra, se hace necesario emitir disposiciones técnicas
relacionadas a dicho proceso.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir los siguientes:

Lineamientos técnicos para la ejecución de proyectos de infraestructura

sanitaria y otros similares
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I. Introducción

El presente documento tiene como propósito establecer un marco de referencia claro y
uniforme para el seguimiento de la ejecución de contratos de obra, por parte de la Unidad de
Gestión de Infraestructura Sanitaria (UGIS) del Ministerio de Salud, pero también aplicable a
técnicos de otras dependencias o consultores externos a la institución que desempeñen
funciones de administración de contratos y/o supervisión de obras. Su objetivo es garantizar
la calidad, consistencia y cumplimiento de todos los requerimientos establecidos en los
documentos de contratación que rigen las obras.

Estos lineamientos se basan en buenas prácticas, normativas vigentes y la experiencia
acumulada de los profesionales involucrados. Al seguir estas directrices, se facilita la toma de
decisiones, se minimizan errores y se optimizan recursos, contribuyendo a proyectos más
eficientes, seguros y sostenibles; sin vacíos documentales que pudieran afectar a los
involucrados y a la Institución.

Este documento está dirigido a todos los profesionales, técnicos y colaboradores que
intervienen en la etapa de ejecución de un proyecto de obra; pero también puede aplicarse a
la contratación de servicios y compras varias, según corresponda. Debe ser considerado
como una herramienta viva, sujeta a revisión y actualización conforme evolucionen las
normativas y necesidades del entorno.

El presente documento desarrolla la ejecución de proyectos de infraestructura, desde los
documentos contractuales necesarios para su formalización, el inicio de la obra, el programa
de trabajo, hasta la recepción y liquidación de la obra, con los informes necesarios para su
cierre.

Se incluye un apartado de anexos en donde se presentan los modelos de todos los
documentos a emplear en cualquiera de las etapas de la fase de ejecución que se desarrolla,
lo que será de gran utilidad para los técnicos que desempeñen cargos como administradores
de contratos y/o supervisores de obras.

II. Objetivo

Establecer un marco de referencia claro y uniforme para el seguimiento de la ejecución de

los contratos de obras de infraestructura sanitaria, por parte de los administradores de

contrato y supervisores de obra.

III. Alcance

Los presentes lineamientos se aplican exclusivamente para la etapa de ejecución de los

proyectos de infraestructura, la cual inicia tan pronto son designados los técnicos que se
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desempañarán como administrador del contrato y supervisor de obras, quienes son los

llamados a aplicarlos.

IV. Responsabilidades

Unidad de Compras Públicas: Remisión de los documentos de contratación, luego de la
adjudicación, tanto del contratista de la obra, como del supervisor; esto último en el caso
que se trate de una consultoría.

Unidad solicitante: Designa/solicita al técnico que se desempeñará como administrador del
contrato y/o supervisor de obras.

Unidad de Gestión de infraestructura Sanitaria: Delega al técnico o técnicos que apoyarán a
la unidad solicitante en la administración de contratos y/o supervisión de las obras.

Contratista: Encargado de ejecutar las obras del proyecto.

Administrador del contrato: Persona o personas con la idoneidad para verificar las
especificaciones técnicas de las obligaciones a cumplir, en relación con un contrato
específico, luego de la adjudicación y encargado de la gestión técnica y administrativa del
mismo.

Supervisor de obras: Velar, en el lugar de las obras, por el cumplimiento de las
especificaciones técnicas y condiciones contractuales, en apoyo al administrador del
contrato.

V. Definiciones y siglas

Definiciones
Aceptación del trabajo: Acto por el cual la supervisión acepta como bueno determinado
trabajo o parte de la obra, para fines de pago de alguna estimación. La aceptación del trabajo
no tiene carácter definitivo, permanece sujeta a revisión posterior en caso de duda sobre su
corrección o exactitud durante todo el plazo del contrato y se confirmará con la recepción
definitiva y final de la obra.

Aprobación: Acción por la que el supervisor, después de examinar las propuestas del
contratista, autoriza el uso de un material, proceso o equipo.

Bitácora: Documento en el cual se registran las diferentes actividades realizadas durante el
proceso de construcción de la obra. Este documento constituye un documento contractual.

Cantidad de obra: Es la evaluación y clasificación de las cantidades de trabajo ejecutadas por
el contratista, de acuerdo con los planos, especificaciones, formularios de oferta, y/u
órdenes de la supervisión, para fines de pago.
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Contratante: Se refiere al Ministerio de Salud.

Contratista: Persona natural o jurídica a quien el contratante, encomienda la construcción de
la obra, o parte de ella, según lo establezcan los términos del concurso y oficializado
mediante la celebración de un contrato.

Contrato de obra: Acto bilateral mediante el cual se crean y precisan los derechos y
obligaciones que recíprocamente adquieren el propietario y el contratista respecto a la
ejecución de las obras que, la primera encomienda al segundo, de acuerdo al objetivo del
proyecto, las condiciones del concurso, el programa de ejecución de la obra, documentos
constructivos y cualquier otro documento que las partes incorporen al contrato.

Día calendario: Son todos los días del año, laborales o no.

Día hábil: Son los días calendario, exceptuando medio día del sábado, domingo y días de
asueto reconocidos oficialmente.

Estimaciones: Las estimaciones hechas por el contratista y certificadas por la supervisión, de
las cantidades de obra completadas por el contratista en cada período, con el objeto de
calcular los pagos parciales que le corresponden.

Fecha de inicio: La fecha indicada en la orden de inicio en que se comenzará la obra y desde
la cual comenzará a contar el plazo contractual.

Forma de pago: Modalidad de la forma de la retribución económica por un determinado
servicio o trabajo, la cual se establece en el contrato.

Lugar de la obra: Son aquellos terrenos y demás áreas sobre los cuales, debajo de los cuales
y a través de los cuales, se ejecutan las obras y que son puestos a disposición del contratista
por el propietario, específicamente para los fines del contrato, así como todos los demás
lugares indicados expresamente en el contrato, como parte del lugar de la obra.

Muestra: Espécimen representativo tomado de un lote de materiales o de la obra ya
construida, para que se realicen en él, las correspondientes pruebas de laboratorio.

Norma: Conjunto de reglas, conceptos o parámetros cualitativos, nacionales e
internacionales, que tienen vigencia en El Salvador o en otros países, en las que deberán
referirse o aplicarse los métodos constructivos. Dichas reglas determinan las condiciones de
la realización de una operación o las dimensiones y las características de un objeto o
producto. En las especificaciones técnicas y otros documentos contractuales se señalan las
normas que regirán los trabajos a ejecutarse y bajo la cuales los ensayos de materiales y
procesos deberán de efectuarse. Debe entenderse que la documentación conteniendo tales
normas será la revisión o edición más reciente publicada hasta la fecha de someter las
ofertas. Si el contratista deseare desviarse de las normas señaladas o aprobadas, deberá
someter para su aprobación una declaración en la que se manifieste la naturaleza exacta de
la variación propuesta.
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Oferente y/o licitante: La persona jurídica o natural o asociación de éstas, que presentaron
oferta a la licitación.

Oferta: Es el pliego basado en los documentos: instrucciones a los licitantes, condiciones
generales, plan de propuesta y adenda para la licitación, que contiene la lista total de los
trabajos, suministros, precios unitarios y costos parciales y totales presentados por el
contratista para realizar la obra; revisada y aceptada por el proyecto y que sirve de base para
determinar el monto total del contrato.

Obra: Construcción ejecutada de acuerdo a los documentos constructivos y/o a lo acordado
por el propietario, sujeto a lo estipulado en dichos documentos y órdenes de cambio.

Obras provisionales: Significa todas las obras de carácter provisional de cualquier clase que
sean y que se requieran en/o para la ejecución y mantenimiento de las obras.

Orden de cambio: Es un documento formal donde las partes involucradas (contratista,
supervisión y administración del contrato), acuerdan o autorizan una modificación al
formulario de oferta oficial, ya sea en el alcance del trabajo, el costo o una combinación de
estos elementos, a efecto que el contrato firmado inicialmente sea modificado, de acuerdo a
los imprevistos, necesidades y cambios que surgen a medida que avanza la ejecución del
proyecto.

Plan de propuesta, formulario de oferta o índice de cantidades de obra: Es la descripción
detallada de trabajos y suministros necesarios para la ejecución de las obras y que sirvió de
base para elaborar las ofertas de los licitantes.

Plan de uso de anticipo: Documento elaborado por la contratista y requerido para solicitar el
anticipo del contrato, donde se detallan las actividades, compras o adelantos en los que será
invertido el monto solicitado, según períodos de tiempo programados; posteriormente sirve
para el monitoreo del uso de los fondos otorgados. Este documento deberá ser firmado por
las personas y/o funcionarios que se indique en el contrato, pero como mínimo lo harán la
contratista, la administración del contrato y la supervisión.

Planos y especificaciones técnicas: Documentos contractuales que definen la obra y
establecen las normas y obligaciones a que debe sujetarse el contratista para ejecutar la
misma, en lo que se refiere a la clase, dimensión, características generales, materiales,
sistemas, equipos, procedimientos de trabajo y formas de pago.

Precio unitario: Es el precio ofertado por el contratista, de acuerdo al plan de oferta y para
cada uno de los ítems; este precio contempla los insumos, tales como: materiales, mano de
obra, equipo, servicios especiales, entre otros; considerando todos los gastos necesarios de
mantenimiento hasta la entrega y recepción de las obras, materia del correspondiente
contrato. Los precios unitarios no serán modificados durante el plazo contractual, salvo lo
establezca expresamente el contrato.

Programa de trabajo: Documento diagramático de carácter legal en el que, el contratista,
define las actividades y fija los tiempos según los cuales deberán realizarse los trabajos, para
así cumplir con el plazo total señalado por los términos del proceso de licitación y el
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contrato; éste debe ser revisado y avalado por el supervisor.

Proyecto: Es un conjunto de actividades o tareas interrelacionadas que se realizan de manera
coordinada con el objetivo de alcanzar un resultado específico (obra) dentro de un plazo y
con recursos limitados; ejecutado de acuerdo a los documentos contractuales.

Recepción provisional o preliminar de obra: Acto por el cual, a solicitud del contratista, el
propietario verificará la obra terminada. La recepción provisional incluye formular reparos,
hacer observaciones y exigir las pruebas que sean necesarias para verificar el buen
funcionamiento de las obras y equipos, lo cual queda plasmado en un acta. Si fuere
necesario hacer reparaciones o correcciones, se establecerá un plazo para subsanación de
observaciones, previo a la recepción definitiva o final.

Recepción definitiva o final de obra: Acto por el cual, a solicitud del contratista y, una vez
han sido subsanadas las observaciones hechas en la recepción provisional, el propietario, a
través de la administración del contrato y supervisor, aceptan las obras a conformidad,
mediante un acta.

Resolución modificativa. Un convenio escrito, firmado por los representantes legales del
propietario y el contratista, debidamente legalizado que constituye una modificación legal
del contrato original; en los casos contemplados en dicho contrato o en cualquier otro caso
que, por sugerencia de una de las partes contratantes, se acepte una modificación que
constituya una clara ventaja para el proyecto o conveniencia a los intereses del propietario.

Subcontratista: Persona(s) natural, jurídica o asociación de éstas, que celebra contrato
directamente con el contratista para el suministro de servicios de mano de obra, materiales o
ambos, para la ejecución de una parte de la obra.

Suma o monto contractual: El monto total del contrato conforme se adjudique inicialmente
al licitante ganador y afectado por resoluciones modificativas o contratos complementarios.

Supervisor: Persona natural o jurídica que el propietario ha comisionado para velar por el
cumplimiento de las condiciones del proyecto, del programa de trabajo y que se encarga de
vigilar, coordinar y controlar que un proyecto de construcción se ejecute conforme a los
planos, especificaciones técnicas, normativas y plazos establecidos. Es el “ojo crítico” del
propietario en el terreno. Si el supervisor designado es parte del personal técnico del
propietario, se llama supervisor interno; mientras que, si se trata de un servicio de consultoría,
supervisor externo.

Trabajo: El término "trabajo" del contratista o subcontratista se refiere a la obra en sí e incluye
la mano de obra, materiales y servicios, entre otros, que permiten terminarlo.

Siglas

DINAC: Dirección Nacional de Compras
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ISO: International Organization for Standardization

ISSS: Instituto Salvadoreño del Seguro Social

LCP: Ley de Compras Públicas.

MINSAL: Ministerio de Salud.

UCP: Unidad de Compras Públicas.

UFI: Unidad Financiera Institucional.

UGIS: Unidad de Gestión de Infraestructura Sanitaria.

VI. Contenido técnico

A.1. Ejecución de proyectos

La ejecución es la fase del proyecto donde se materializan los planos y diseños previamente
elaborados, en la obra concreta que fue conceptualizada. Implica la transformación física de
la idea en una infraestructura real. Para dar lugar a esta fase, debe haberse realizado la etapa
de contratación; adjudicado y firmado el contrato de obra y contrato de supervisión (esto
último si se trata de una consultoría para la supervisión).

A continuación, se desarrollarán los principales procesos y/o conceptos que los
responsables del seguimiento de la ejecución de proyectos, deben dominar para asegurar su
éxito; ordenados de manera aproximadamente cronológica, según usualmente ocurren
durante esta etapa.

1. Documentos contractuales

Estos documentos deben leerse para advertir requisitos exigidos y que pueden afectar el
inicio de la obra; además de posibles inconsistencias en el contrato que deban corregirse
mediante modificaciones al mismo.
En general, se refiere como mínimo, a los documentos siguientes:

 Contrato de obra.
 Oferta contratada.
 Especificaciones técnicas.
 Términos de referencia o documentos de contratación.
 Planos constructivos.
 Adendas y aclaraciones.
 Resoluciones modificativas

2. Acta previa a la orden de inicio

Incluso si el contrato no lo establece, deberá realizarse una reunión previa a establecer una
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fecha para el inicio de las obras; en dicha reunión se analizará, en conjunto con los
involucrados directos, la viabilidad de otorgar la orden de inicio para una fecha definida (esta
acta deberá firmarse con al menos cinco días calendario previos al inicio de los trabajos), a
efecto que una vez iniciada la obra, no exista una limitante que interfiera con la ejecución y
posteriormente sea una causa para extender el plazo de ejecución.

Los acuerdos obtenidos en la reunión, así como la fecha acordada para el inicio de los
trabajos, quedarán plasmados en un acta que firmarán todos los asistentes (Ver anexo 1); en
el caso que el contrato aborde este proceso, los participantes de la reunión serán los que allí
se indiquen.

3. Orden de inicio

Será emitida por el administrador de contrato designado o por quienes se establezca en los
documentos de la contratación. Este documento será emitido con al menos tres (3) días
calendario de anticipación a la fecha establecida para el inicio de los trabajos, en
concordancia con lo establecido en el acta previa y a efecto que el contratista pueda realizar
los preparativos necesarios para el arranque de los trabajos. Excepcionalmente se podrá
emitir con menos tiempo, según la urgencia del caso y de común acuerdo entre las partes.

Copia de la orden de inicio emitida por el administrador del contrato y recibida por el
representante de la contratista deberá enviarse a las unidades relacionadas con la ejecución:
UCP, UFI, UGIS, dirección del establecimiento (si fuera el caso); así como a la supervisión.

La orden de inicio deberá tener el formato mostrado en el anexo 2.

4. Bitácora

El libro de bitácora deberá ser proporcionado por el contratista, de acuerdo al modelo que la
administración del contrato le proporcione para tal efecto (Ver anexo 3); será en papel
químico para facilitar la reproducción de las dos copias que se indican. La original deberá
mantenerse en el proyecto durante la ejecución y, cuando éste finalice, deberá entregarse
empastada a la administración del contrato. Una vez firmada cada hoja de bitácora por las
partes involucradas, cada copia deberá ser retirada del libro y resguardada por quien
corresponda (supervisión y contratista), a efecto que cada parte pueda poseer una copia fiel
del libro de manera inmediata, sin mover el libro original, que debe permanecer en la obra.

5. Inicio de obras

Se hará en la fecha establecida en la orden de inicio y deberán asistir, como mínimo:
administrador del contrato, supervisor de obras, representante del establecimiento de salud
(si fuera aplicable), representante de la empresa contratista, residente del proyecto, maestro
de obra y el personal necesario para del inicio de las labores. El contratista deberá entregar
en ese mismo acto, el libro de bitácora para que el administrador haga su apertura y, en lo
sucesivo, se convierta en el documento oficial para la comunicación en el campo.

Debe verificarse si el contrato establece que en esta misma fecha deben entregarse otros
documentos, a efecto de dejar constancia de su cumplimiento, ya sea mediante nota por
escrito o en la bitácora (por ejemplo, el programa de trabajo).
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6. Programa de trabajo

Este documento debe prepararse en MS Project y elaborarse en función de las principales
actividades que posea el proyecto, tomando en consideración las relaciones entre las
mismas, en diagrama de Gantt y distinguiendo la ruta crítica; este documento deberá ser
entregado en la fecha establecida en los documentos contractuales, dejando constancia de
ello.

Las actividades incluidas en el programa no deben describirse exactamente como las
partidas del formulario de oferta, sino como las tareas relevantes dentro de los procesos
constructivos; de manera que pueden ser más o menos ítems que los contemplados en el
formulario de oferta.

Ver modelo del programa de trabajo en el anexo 4.

7. Garantías

El contrato establecerá el tipo y cantidad de garantías que deberá presentar el contratista;
además del momento para hacerlo. Debe procurarse que los plazos establecidos en el
contrato para la presentación de las garantías se cumplan y para ello, la contratista deberá
remitir la garantía correspondiente, a través de una nota escrita dirigida a la UCP, con copia a
la administración del contrato.

Generalmente, la contratista deberá presentar, posterior a la orden de inicio, la Garantía de
fiel cumplimiento, por el monto indicado en el contrato; la UCP emitirá una nota de
aprobación de la garantía, con lo cual se considerará cumplido el requisito. La contratista
deberá remitir al administrador del contrato, una copia de la aprobación de esta garantía,
junto con una copia de la misma, para el respaldo correspondiente.

Si el contratista decide solicitar anticipo, también deberá rendir una garantía de anticipo, la
cual se anexará a la solicitud junto con la carta de aprobación de la misma.

Al finalizar las obras y que se realice la recepción definitiva de la misma, la contratista debe
rendir a favor del propietario, la garantía de buena obra, cuya vigencia es a partir de dicha
recepción y por el plazo establecido en el contrato. Esto es un requisito para liquidar.

Todas las garantías deben ser aprobadas por la correspondiente UCP, mediante un oficio, ya
que es esto lo que prueba que se encuentran en la forma requerida contractualmente; por lo
tanto, la contratista debe presentar a revisión y aprobación las garantías a dicha Unidad.

8. Anticipo

Si el contratista lo estima conveniente, podrá solicitar un anticipo hasta por el porcentaje del
monto contratado que se establezca en contrato y, por tanto, deberá presentar una garantía
de respaldo por buen uso de anticipo, por la misma cantidad que se solicite en concepto de
anticipo.

El contrato establecerá los demás requisitos a presentar para solicitar el anticipo y deberá
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cumplirse a cabalidad lo allí indicado, principalmente lo que se refiere a quienes deben firmar
los documentos, por lo que debe tenerse especial atención en ello.

El anticipo deberá ser gestionado por la contratista, a través de una solicitud por escrito,
dirigida al administrador del contrato o a quien indique el instrumento contractual y deberá
contener como mínimo lo siguiente:

 Nota de solicitud del contratista.
 Factura por el monto de anticipo solicitado (con el detalle establecido por el contrato

para las facturas)
 Copia de orden de inicio.
 Plan de uso de anticipo (Ver formato en anexo 5)
 Programa de trabajo (Ver formato en anexo 4)
 Flujo de efectivo y avances físicos proyectados, según programa de trabajo. (Ver

formato en anexo 6)

9. Estimaciones

Generalmente, el pago al contratista se hace por la obra realizada en cada mes, mediante la
presentación de estimaciones de la obra realmente ejecutada en el período.

Las estimaciones constarán de una hoja resumen (anexo 7), el cuadro de estimación
(formulario de oferta que detalla la obra sometida a cobro, según formato de anexo 8),
memorias de cálculo de la obra sometida a cobro (anexo 9) y un informe del período a que
corresponde la estimación (contenido del informe según anexo 10). En el contrato se
indicará las personas que deben firmar estos documentos.

El contratista debe remitir los documentos antes descritos mediante nota oficial dirigida a la
administración del contrato, con lo cual se formaliza la entrega; preferiblemente después de
que se hayan puesto en común las cantidades a cobrar con la supervisión.

A las estimaciones deben anexarse copias de las modificativas aplicables para el período
sometido a cobro: prórrogas, órdenes de cambio, modificaciones al contrato y actualización
de garantías, según aplique.

Si por alguna razón, la contratista ingresara una estimación a la UFI con más de 30 días
después del corte de la misma, deberá adjuntar una justificación que explique las razones del
retraso en la presentación de la estimación; este documento deberá ser firmado por el
representante de la empresa y con el visto bueno de la administración del contrato. (Ver
formato en anexo 11).

10. Prorrógas

Si durante la ejecución de la obra ocurrieran eventos de fuerza mayor o caso fortuito que
afecten la programación de actividades de la contratista, ésta tendrá el derecho de solicitar
una prórroga en el plazo de ejecución contractual, debidamente justificada y respaldada.

La solicitud deberá ser dirigida, por escrito, a la administración del contrato y con copia a la
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supervisión (salvo se indique de manera distinta en el contrato) y con al menos 15 días antes
al vencimiento del plazo de ejecución (salvo se indique otro plazo en el contrato).

Una vez recibida la solicitud de prórroga, la administración del contrato, pedirá a la
supervisión que emita un informe (según formato de anexo 12) sobre la pretensión de la
empresa, en un plazo que no deberá exceder 3 días calendario luego de recibida; este
informe será la base para que la administración del contrato elabore y remita a la UCP, su
opinión técnica al respecto de la petición de prórroga (según formatos de anexos 13 y 14).
Generalmente esta opinión es suscrita únicamente por la administración del contrato; no
obstante, el contrato podría indicar la anuencia y/o el visto bueno de otras personas.

11. Órdenes de cambio

En la ejecución de los contratos de obra, es muy común encontrar imprevistos relacionados
a las condiciones reales de los inmuebles y que son imprescindibles para lograr el objeto del
contrato; estos imprevistos pueden significar actividades adicionales (nuevas o incremento
en partidas ya contempladas) y/o disminución en algunas partidas.

La administración del contrato y supervisión, deben velar para que los proyectos se ejecuten
y cumplan con su fin; por lo tanto, tenidas las circunstancias descritas en el párrafo anterior,
deberán dar las instrucciones a la contratista para ejecutar las obras no contempladas
inicialmente, pero que son necesarias para la realización del proyecto; sin embargo, deberá
tenerse claro que estas obras pueden ser absorbidas por el contrato, ya sea manteniendo el
mismo monto contratado inicialmente (balance entre los incrementos y disminuciones) o
mediante la obtención de un nuevo cifrado presupuestario que logre cubrir los incrementos
en el monto original. Podría darse el caso de que el monto final sea menor al contratado; sin
embargo, preferiblemente debe buscarse utilizar la totalidad del financiamiento en obras que
beneficien al proyecto.

La supervisión, en conjunto con el contratista deben elaborar el cuadro de la orden de
cambio en donde puedan compararse los incrementos y disminuciones de las partidas
contractuales e incluirse las obras adicionales surgidas como imprevistos, a efecto de
determinar el impacto que esto tendrá en el monto contratado inicialmente.

Para el caso de las obras nuevas adicionales, el contratista deberá presentar su propuesta de
precio unitario para dichas actividades; estos precios unitarios deberán revisarse por la
supervisión y administración del contrato para obtener su aprobación; esto se plasmará en
un “acta de conciliación de precios unitarios”, que firmarán el contratista, supervisión y
administración del contrato. Los precios acordados en esta acta serán los que se incluirán en
el cuadro de orden de cambio.

Para el trámite de la orden de cambio, la administración del contrato deberá remitir a la UCP
correspondiente, lo siguiente:

 Memorándum de remisión de la orden de cambio y solicitud de modificación del
contrato, donde se describan todos los documentos que se envían. Elaborado por
administración del contrato y remitido a UCP. (Ver formato en anexo 15)
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 Cuadro de orden de cambio. Formulario de oferta del proyecto, modificado con las
obras en disminución y aumento (contractual y no contractual); donde se establece el
impacto en el monto del proyecto. Este cuadro debe firmarse por la contratista,
supervisión y administrador del contrato. Revisar si el contrato establece otra firma.
(Ver formato en anexo 16)

 Justificación de orden de cambio. Elaborada por la administración del contrato,
donde se expondrán las razones que motivan la orden de cambio y se hace una
descripción de las obras que disminuyen y aumentan; así como de las nuevas partidas
incluidas; debe indicarse el impacto de estas variaciones y solicitar la modificativa a la
cláusula correspondiente. (Ver formato en anexo 17).

 Acta de conciliación de precios unitarios. (Ver formato en anexo 18)
 Certificación de cifrado presupuestario. Sólo en el caso que se requiera de un

refuerzo por incremento del monto; esta gestión debe realizarse previo al trámite de
la orden de cambio ante la unidad que maneja los fondos del proyecto.

12. Suspensión de obra

Comúnmente conocida como “paro administrativo”; ésta puede ser aplicada en los casos
que, por razones de fuerza mayor, diferentes a las que provocan una prórroga en el plazo, la
ejecución de las obras se vea imposibilitada a avanzar.

La suspensión de obra puede ser solicitada por escrito por la contratista o directamente por
la administración del contrato. En ambos casos, el administrador del contrato deberá enviar a
la UCP, la solicitud de modificación al contrato por esta razón, indicando el artículo de la Ley
en la que se ampara legalmente y justificando las razones que la motivan. Junto con la
notificación de la suspensión (anexo 19), deberá adjuntarse el informe técnico de la
administración del contrato, que ampara la solicitud, siguiendo el formato del anexo 14. En el
caso que no pueda definirse el plazo de la suspensión en el momento de la notificación
(porque depende de la superación de problemáticas o eventos que no dependen
directamente de las partes), deberá remitirse una confirmación de dicho plazo, tan pronto
esto pueda hacerse (ver formato en anexo 20).

La obra se puede suspender hasta por 15 días hábiles sin ninguna responsabilidad para el
contratante; pero si pasa de ese plazo, la contratista puede reclamar el reconocimiento de
los costos que le implica no poder continuar las obras y mantener personal para el resguardo
de las mismas; por lo que, preferiblemente, no deberá exceder ese período.

13. Aprobaciones

Durante la ejecución, los materiales, accesorios, artefactos y equipos a emplear en la obra
deben ser aprobados para su empleo en el proyecto, por lo que el contratista está obligado a
obtener la aprobación de la supervisión y/o administración del contrato, previo a que se
utilicen. Esto puede hacerse a través de la bitácora o mediante notas.

Es importante dejar evidencia de las aprobaciones de los materiales, equipos y componentes,
a efecto que no se generen malos entendidos a la hora que se instalen en el proyecto o se
utilicen en la obra y para respaldar el cumplimiento de las especificaciones técnicas que
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forman parte de los documentos contractuales.

En el anexo 21 se encuentra el formato para aprobación o rechazo de una muestra, equipo,
material, componente, informe o documento para su uso durante el proyecto.

14. Control de calidad

Aun cuando los documentos contractuales no exijan un plan de control de calidad, que
describa el procedimiento a seguir para asegurar el cumplimiento de resistencias y
parámetros de ciertos elementos o materiales, así como las buenas prácticas y
procedimientos constructivos; el contratista debe evidenciar el cumplimiento de las
características solicitadas en las especificaciones técnicas; de manera que es obligatorio
demostrar que los grados de compactación, resistencia de concreto, mampostería, mortero
y acero de refuerzo, entre otros, son los correctos.

Si existiera un plan de control de calidad (revisar si los documentos contractuales lo solicitan),
el contratista debe respetarlo al pie de la letra, según fue aprobado.

La supervisión será la responsable de verificar en la obra que los materiales y procesos
cumplan con lo requerido.

El contratista deberá incluir un apartado, relacionado al control de calidad, en el informe del
período donde se someta a cobro la partida relacionada, con los respaldos de ensayos y
pruebas para que sea aprobada en la estimación.

15. Recepción de obras

Una vez concluidos los trabajos, se debe proceder a la recepción de los mismos. En un
contrato de obra, el proceso de recepción se compone de dos etapas: recepción provisional
y recepción definitiva.

El contratista debe notificar por escrito a la supervisión y administración del contrato sobre la
culminación de los trabajos (inclusive el último día del vencimiento del plazo de ejecución,
sin incurrir en incumplimiento); lo que dará paso a que la supervisión emita al administrador
del contrato, una certificación sobre si las obras pueden ser sujetas a recepción o no (ver
formato en anexo 22); con esta opinión de la supervisión, la administración del contrato
notificará al contratista de la procedencia o no de la recepción provisional y de la fecha y
hora para realizarla, si fuera el caso (ver formato en anexo 23).

La fecha de la recepción provisional, no necesariamente debe caer dentro del plazo de
ejecución; esto no significa un incumplimiento. La recepción provisional debe hacerse
dentro del plazo máximo posterior a la solicitud del contratista, que se indica en el contrato y,
en caso que no se indicare, dentro de los siguientes 5 días hábiles posteriores a la solicitud
hecha por la contratista para llevar a cabo este proceso.

La recepción provisional se formalizará mediante acta firmada por las partes (verificar lo
establecido en el contrato) y se deberá adjuntar el detalle de las observaciones resultantes de
la revisión de los trabajos e indicar el plazo máximo otorgado para dichas subsanaciones, sin
que esto exceda lo indicado en el contrato.
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Ver formato de acta de recepción provisional en anexo 24.

Una vez subsanadas las observaciones plasmadas en el acta de recepción provisional
(cumpliendo el plazo máximo establecido para ello), la contratista deberá notificarlo por
escrito a la supervisión y administración del contrato y solicitar en el mismo acto, la
recepción definitiva de las obras. La supervisión emitirá al administrador del contrato una
certificación sobre si las obras pueden ser sujetas a recepción o no (ver formato en anexo
22); con esta opinión de la supervisión, la administración del contrato notificará al contratista
de la procedencia o no de la recepción definitiva y de la fecha y hora para realizarla, si fuera
el caso (ver formato en anexo 23).

La recepción definitiva se formalizará mediante acta firmada por las partes (verificar lo
establecido en el contrato) indicando que las obras son recibidas a entera satisfacción por
parte de la supervisión y administración del contrato e indicando el monto total del proyecto.

Ver formato de acta de recepción definitiva en anexo 25.

16. Liquidación

Una vez formalizada la recepción de obras a través de las actas correspondientes, debe
procederse con la liquidación del contrato para su cierre completo. La administración del
contrato deberá asegurarse de que la vigencia de la garantía de fiel cumplimiento finalice en
la fecha de recepción definitiva y sea sucedida por la garantía de buena obra.

La liquidación corresponde a la estimación final del proyecto, por lo que debe tratarse como
una más; la diferencia es que, para este caso, el informe que se prepare debe corresponder a
todo el período de ejecución y no únicamente el período pendiente de cobro (ver contenido
mínimo en anexo 26); además, deben adjuntarse documentos adicionales (según lo
establezca el contrato), dentro de los cuales pueden nombrarse los siguientes:

 Actas de recepción (provisional y definitiva) en original.
 Solvencia del ISSS.
 Carta original de aprobación de la garantía de buena obra.
 Copia de garantía de buena obra.
 Copia de nota que evidencie la entrega de la bitácora empastada.
 Copia de nota que evidencie la entrega de los planos como construido

En todo caso, la administración del contrato deberá verificar que todos los documentos
solicitados en el contrato para efectos de liquidación, se encuentren incluidos en el archivo
que se remite a UFI.

17. Remisión de informes y documentos

Durante la ejecución, la administración del contrato deberá mantener actualizado el
expediente de seguimiento del contrato, tanto en forma física como en la plataforma digital
de la DINAC, esto último, para los casos donde aplica la Ley de Compras Públicas.
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La supervisión, deberá elaborar y remitir a la administración del contrato, un informe
mensual sobre el desarrollo de las obras cuyo contenido será como mínimo el indicado en el
anexo 10; así como un informe final sobre el desarrollo completo de las obras, siguiendo el
mismo formato que los informes mensuales.

La administración del contrato o, en su defecto, la supervisión, preparará un informe sobre la
inversión realizada en el proyecto (formato en anexo 26), en los siguientes 10 días calendario
luego de realizada la liquidación, el cual será remitido a la jefatura de la UGIS para su
posterior envío a la unidad de activo fijo y otras relacionadas del MINSAL.

La administración del contrato, una vez completada la documentación final del proyecto,
ordenará su expediente siguiendo el “procedimiento para la transferencia y administración de
los expedientes consolidados de las adquisiciones 2024”, el cual puede consultarse en:
https://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/otrosdoc/procedimientoparalatransferenciayadminis
traciondelosexpedientesconsolidadosdelasadquisiciones-Acuerdo-Ejecutivo-1333-
29042025_v2.pdf

A.2. Marco normativo

Además de estos lineamientos, los técnicos responsables del seguimiento de la ejecución de
proyectos deberán complementar su conocimiento con, al menos, la siguiente normativa y
documentación:

1. Ley de Compras Públicas

2. Manual de Procedimientos del Ciclo de Compras Públicas, Ministerio de Salud,

El Salvador 2025.

3. Procedimiento para la transferencia y administración de los expedientes

consolidados de las adquisiciones, Ministerio de Salud, El Salvador.

4. Ley de Ética Gubernamental.

5. Norma ISO 37001, Sistemas de Gestión Antisoborno.

VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente

procedimiento, caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación

administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su

desarrollo, cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del

Titular.

https://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/otrosdoc/procedimientoparalatransferenciayadministraciondelosexpedientesconsolidadosdelasadquisiciones-Acuerdo-Ejecutivo-1333-29042025_v2.pdf
https://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/otrosdoc/procedimientoparalatransferenciayadministraciondelosexpedientesconsolidadosdelasadquisiciones-Acuerdo-Ejecutivo-1333-29042025_v2.pdf
https://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/otrosdoc/procedimientoparalatransferenciayadministraciondelosexpedientesconsolidadosdelasadquisiciones-Acuerdo-Ejecutivo-1333-29042025_v2.pdf
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c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en los presentes Lineamientos, se resolverá a petición de la

parte solicitante por medio de escrito dirigido al titular de esta Cartera de Estado,

consultando los documentos relacionados en el Marco Normativo y, en último caso,

consultando por escrito a la jefatura de la Unidad de Compras Públicas de esta Cartera de

Estado, fundamentando la razón de lo no previsto, técnica y jurídicamente.

d) Anexos

Forman parte de los presentes lineamientos, los anexos siguientes:

Anexo 1. Formato para acta previa a la orden de inicio

Anexo 2. Formato para orden de inicio

Anexo 3. Formato para bitácora de obra

Anexo 4. Formato para programa de trabajo

Anexo 5. Formato plan de utilización de anticipo

Anexo 6. Formato flujo de efectivo y avance físico programados

Anexo 7. Formato de hoja resumen para estimación

Anexo 8. Formato para cuadro de estimación

Anexo 9. Formato para memoria de cálculo de estimación

Anexo 10. Cuerpo sugerido para el informe adjunto a la estimación

Anexo 11. Formato de justificación entrega tardía de estimación

Anexo 12. Formato informe de supervisión sobre prórroga

Anexo 13. Formato de memorandum para remisión opinión prórroga

Anexo 14. Formato opinión técnica de prórroga

Anexo 15. Memorandum para trámite de orden de cambio

Anexo 16. Formato para cuadro de orden de cambio

Anexo 17. Justificación orden de cambio

Anexo 18. Formato acta de negociación de precios unitarios

Anexo 19. Formato memorandum para notificar suspensión de obras

Anexo 20. Formato memorándum confirmación de plazo suspensión

Anexo 21. Formato para aprobación

Anexo 22. Certificación de la supervisión para recepción

Anexo 23. Notificación para recepción de obra

Anexo 24. Formato para acta recepción provisional

Anexo 25. Formato para acta recepción definitiva

Anexo 26. Formato informe para activo fijo y contabilidad
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VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por

parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud ad honorem
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IX. Anexos
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Anexo 1. Formato para acta previa a la orden de inicio

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR01

Formulario Acta previa a la orden de inicio
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 2. Formato para orden de inicio

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR02

Formulario Orden de inicio
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 3. Formato para bitácora de obra

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR03

Formulario Bitácora de obra
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 4. Formato para programa de trabajo

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR04

Formulario Programa de trabajo
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 5. Formato plan de utilización de anticipo

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR05

Formulario Plan de utilización de anticipo
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 6. Formato flujo de efectivo y avance físico programados

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR06

Formulario Flujo de efectivo y avance físico
programados

Versión 01

Página 1de 1
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Anexo 7. Formato de hoja resumen para estimación

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR07

Formulario Hoja de resumen para estimación
Versión 01

Página 1 de 1



28

Anexo 8. Formato para cuadro de estimación

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR08

Formulario Cuadro de estimación
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 9. Formato para memoria de cálculo de estimación

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR09

Formulario Memoria de cálculo de estimación
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 10. Cuerpo sugerido para el informe adjunto a la estimación

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR10

Formulario Cuerpo sugerido para el informe
adjunto a la estimación

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 11. Formato de justificación entrega tardía de estimación

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR11

Formulario de justificación entrega tardía de
estimación

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 12. Formato informe de supervisión sobre prórroga

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR12

Formulario de Informe de supervisión sobre
prórroga

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 13. Formato de memorándum para remisión opinión prórroga

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR13

Formulario de Memorándum para remisión opinión
prórroga

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 14. Formato opinión técnica de prórroga

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR14

Formulario Opinión técnica de prórroga
Versión 01

Página 1 de 2
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Anexo 14. Formato opinión técnica de prórroga (continuación)

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR14

Formulario Opinión técnica de prórroga
Versión 01

Página 2 de 2
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Anexo 15. Memorándum para trámite de orden de cambio

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR15

Formulario Memorándum para trámite de orden de
cambio

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 16. Formato para cuadro de orden de cambio

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR16

Formulario Cuadro de orden de cambio
Versión 01

Página 1 de 1



38

Anexo 17. Justificación orden de cambio

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR17

Formulario Justificación orden de cambio
Versión 01

Página 1 de 4
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Anexo 17. Justificación orden de cambio (continuación)

A05-GESTIONAR LA INVERSIÓN EN SALUD
Código:

A05-GIS-UGIS-FOR17
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Anexo 17. Justificación orden de cambio (continuación)
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Anexo 17. Justificación orden de cambio (continuación)
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Anexo 18. Formato acta de negociación de precios unitarios
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Código:
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Formulario Acta de negociación de precios
unitarios
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Anexo 19. Formato memorándum para notificar suspensión de obras
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Formulario Memorándum para notificar suspensión
de obras
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Anexo 20. Formato memorándum confirmación de plazo suspensión
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A05-GIS-UGIS-FOR20

Formulario Memorándum confirmación de plazo
de suspensión
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Anexo 21. Formato para aprobación
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Anexo 22. Certificación de la supervisión para recepción
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Anexo 23. Notificación para recepción de obra
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Anexo 24. Formato para acta recepción provisional
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Anexo 25. Formato para acta recepción definitiva
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Anexo 26. Formato informe para activo fijo y contabilidad
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X. Historial de cambios

Versión origen Responsable
Fecha del

cambio

Tipo de

modificación
Nueva versión

Versión inicial

01

Jefe unidad de
gestión de

infraestructura
sanitaria

No aplica No aplica Versión 01
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